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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
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	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	29 de julio de 2014
	Aserradero Daniel Krasniansky Ríos
	Carmen G. Brandstatter  Cía.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Forestal (Aserradero)
	79.581.930-4




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, Norma que regula los contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	Artículo primero numeral 2.
Establece que será aplicable a “…los residuos líquidos descargados por las fuentes emisoras, a los cuerpos de aguas marinos y continentales superficiales de la República de Chile...”

Artículo primero numeral 3.4.
 define cuerpo de agua receptor a todos 
“curso de agua natural o artificial, marino, o continental superficial…

Artículo primero, numeral 3.7.
Define como fuente emisora a aquel “establecimiento que descarga residuos líquidos a uno o más cuerpo de agua receptores…”.

	La inspección fue motivada por una denuncia por una posible descarga a estero sin nombre, por lo que se inspeccionó a Aserradero Daniel Krasniansky Ríos.

Se constató que existe acopio de troncos, no obstante éstos no son regados y por tanto no existe generación de riles en este proceso.

Se observó escurrimiento de aguas lluvias en algunos sectores.

Se inspeccionó el estero sin nombre, sin constarse descargas producto de la instalación.

En vista que no se constataron descargas de riles generadas, por lo que la instalación Aserraderos Daniel Krasniansky Ríos no queda en la obligación de dar cumplimiento al D.S. N°90/2000 MINSEGPRES. 
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades



	Otros hechos

	i) La inspección fue motivada por Oficio Ordinario N° 582 del 23 de abril de 2014 de la Dirección General de Aguas (anexo 2), en la cual se denunciaba aparte de una potencial descarga a estero sin nombre, la extracción de agua desde pozo sin contar con los derechos respectivos. En vista de esto la DGA abrió expediente administrativo FD-0902-64 para investigar sectorialmente estos hechos. Dado que el otorgamiento de derechos de aprovechamiento de agua es una competencia sectorial exclusiva de la DGA, no se hará referencia a este punto de la denuncia en el presente informe.

ii) La revisión de la base de datos de esta Superintendencia indicó el proyecto de Aserradero Daniel Krasniansky Ríos, así como su sistema de tratamiento para la descarga de los Riles generados por el proyecto no han sido sometidos al Sistema de Evaluación Ambiental, por lo que no cuentan con una Resolución de Calificación Ambiental.

a) El D.S N°40/2013 del MMA que Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA) en artículo N° 3, indica que deberán someterse al SEIA:
-m) Proyectos de desarrollo o explotación forestal en suelos frágiles, en terreno cubiertos de bosque nativo, industrias de celulosa, pasta de papel , plantas astilladoras, elaboradoras de madera y aserraderos, todos de dimensiones industriales.
	m.2) Plantas astilladoras cuyo consumo de madera, como materia prima, sea igual o superior a treinta metros cúbicos sólidos sin 	corteza por hora (30 m3 ssc/h); o las plantas que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2 o k.1., ambos del presente 	artículo.
	m.3) Aserraderos y plantas elaboradoras de maderas, entendiéndose por estas últimas las plantas elaboradoras de paneles o de 	otros productos, cuyo consumo de madera, como materia prima, sea igual o superior a treinta metros cúbicos sólidos sin corteza 	por hora (30 m3 ssc/h), o los aserraderos y plantas que reúnan los requisitos señalados en los literales h.1. , y k.1., ambos del 	presente artículo.
k.1) Instalaciones fabriles cuya potencia instalada sea igual o superior a dos mil kilovatios-ampere (KVA), determinada por la suma de las capacidades de los transformadores de un establecimiento industriales. Tratándose de instalaciones fabriles en que se utilicen más de un tipo de energía y/o combustibles, el límite de dos mil kilovatios-ampere se considerará la suma equivalente de los distintos tipos de energías yo combustibles utilizados.
o.7) Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos, que cumplan al menos alguna de las siguientes condiciones.
	o.7.4) traten efluentes con una carga media contaminantes equivalente a las aguas servidas de una población de cien (100) 	personas, en uno o más de los parámetros señalados en la respectiva norma de descarga de residuos  líquidos.
b) En virtud de lo establecido en el artículo tercero, literal e ) de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, se procedió a requerir información al titular mediante al Resolución Exenta N° 727 del 11 de diciembre de 2014. 
c) Con fecha 12 de enero de 2014 fueron recibidos los antecedentes, dentro del plazo de los quince días hábiles otorgados para éstos efectos, como respuesta del titular a la Res. Ex. N° 727/2014.
d) El examen de información efectuado a la información remitida por el titular, indicaron, en resumen, los siguientes antecedentes:
-El aserradero comenzó sus operaciones en el año 2014, el cual cuenta con dos construcciones en una superficie de 10.000m2, de acuerdo a certificado de la Dirección de Obras Municipales de Villarrica ubicada en camino público Villarrica a Lican Ray, km 4.8, sector Volpir Lote N° 1, Comuna de Villarrica.
- El aserradero se ubica en un predio de propiedad de Servicios Forestales y Maderas Ltda. (SEFORMA Ltda.), representada por Daniel Krasniansky Ríos, el cual ha sido entregado en comodato el primero de febrero de 2014 a Carmen G. Branstatter y Cía. 
- El titular declara que no cuenta con sistema de tratamiento de riles, ni con sistema de regadío, situación que fue constatada en inspección del 29 de julio de 2014, y por tanto no aplicaría las condiciones establecidas en el literal o.7) del artículo 3° del RSEIA.
- De acuerdo al certificado de inspección de instalación eléctrica interior proporcionada por el mismo titular, la potencia total instalada corresponde a 85.3 KW, equivalente a 106.62 KVA, potencia inferior a los 2.000 KVA establecidos en el literal k.1.) del artículo 3° RSEIA.
- El titular declara que su proceso productivo no incluye proyecto de desarrollo o explotación forestal, planta astilladora o planta elaboradora de paneles u otro productos, siendo su proceso productivo el “aserrar trozos o rollizos de madera transformándolo en madera dimensionada en bruto, con una producción artesanal en torno a as 15.000 pulgadas mensuales, equivalente a 3 m3 ssc/h, corroborado mediante factura N° 268, producción inferior a los 30 m3 ssc/h, establecido en el literal m.3.) del  artículo 3° RSEIA.
- El titular adjunta la Resolución Exenta N° 126 del 31 de marzo de 2014, mediante la cual el Servicio de Evaluación Ambiental región de la Araucanía se pronuncia respecto a si el proyecto, en base a los mismo antecedentes de producción y superficie predial presentados a esta Superintendencia, resolviendo que “Proyecto Regularización de aserradero no está obligado a ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, toda vez que no cumple con ninguno de los requisitos establecidos en la legislación ambiental existente”

En vista del examen de información realizado por esta Superintendencia respecto de los antecedentes remitidos por el Titular, y en conformidad a lo ya pronunciado por el Servicio de Evaluación Ambiental de la región de la Araucanía, se concluye que el proyecto no cumple con ninguna de las causales establecidas en el artículo tercero, D.S. N° 40/2012, no siendo entonces obligatorio su ingreso al Sistema de Evaluación Ambiental. 
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